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PLENO MUNICIPAL  Nº 07/01 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LASARTE-ORIA EL DÍA 1 DE JUNIO DE 2001. 
 
ASISTENTES : 

ALCALDE-PRESIDENTE: Dª Ana Urchueguía Asensio. (PSE-EE-PSOE) 
 

TENIENTES DE ALCALDE: D. Julio Legaz Heras. (PSE-EE-PSOE) 
D. Carlos García Velasco. (PSE-EE-PSOE) 
D. Alejandro Herrero Herrero. (PSE-EE-PSOE) 
Dª Jone Altuna Garmendia. (PSE-EE-PSOE) 
D. José Ángel Encinas Rovalo. (PP) 

 
CONCEJALES: Dª María Luisa Zubiri Bustillo. (PSE-EE-PSOE) 

D. Martín Moreno García. (PSE-EE-PSOE) 
D. José Mª Urdampilleta Zubitur  (PSE-EE-PSOE) 
D. Xabier Elizondo Lasarte. (E.H.) 
D. Iker Pontesta Auzmendi (E.H.) 
Dª Nekane Larzabal Oronoz. (EA/EAJ-PNV) 
D. Jesús Elizegi Zuñiga. (EA/EAJ-PNV) 
D. José M. Irurzun Ezkurdia. (EA/EAJ-PNV) 
  

SECRETARIO: D. Francisco Xabier A. Egea Jauregi. 
 

NO ASISTENTES : Dª Aiora Zulaika Soroa. (E.H.) 
D. Zigor Iriondo Yarza. (E.H.) 

 
En la Sala de Plenos del Ayuntamiento de Lasarte-Oria, siendo las 09:00 horas 

del día 1 de Junio de 2001, previa citación al efecto, se reunió el Pleno Municipal del 
Ayuntamiento de Lasarte-Oria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcalde Dª. Ana 
Urchueguía Asensio, con la asistencia de los Tenientes de Alcalde y Concejales que 
arriba se relacionan, y asistidos de mí, el Secretario D. Francisco Xabier A. Egea 
Jauregi, para tomar los acuerdos que luego se dirán. 
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Existiendo “quórum” suficiente para la constitución del Pleno, la Sra. Alcalde declara 
constituido el Pleno y de su orden se pasa a tratar sobre los asuntos incluidos en el Orden del 
Día. 

1.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS MEDIANTE CRÉDITOS ADICIONALES, IDENTIFICADO CON EL Nº 1. 

Visto el Dictamen emitido por la Comisión de Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 
29 de Mayo de 2001.  

 

Visto el expediente de Modificación de Créditos que se instruye mediante créditos 
adicionales dentro del Presupuesto corriente de este Ayuntamiento. 

 

Examinadas las propuestas de incrementos de créditos de las partidas presupuestarias y de 
los recursos que las financian así como los informes, certificaciones y demás actuaciones 
practicadas en dicho documento. 

 

Teniendo en cuenta que queda suficientemente acreditada la urgente necesidad de la 
realización de los gastos así como la efectividad de los recursos que financian tales incrementos 
y que dicha modificación de Créditos ha de contribuir a agilizar el desarrollo del Presupuesto y 
una mejor gestión de los servicios a que afecta. 

 

Visto asimismo el informe favorable emitido por el Interventor. 

 

Tras la correspondiente deliberación y sometido a votación, por unanimidad de los 
corporativos asistentes se acuerda: 

 

Primero.- Aprobar el expediente de Modificación de Créditos mediante Créditos 
Adicionales que afecta al Presupuesto de este Ayuntamiento del corriente ejercicio, conforme a 
la propuesta formulada y siguiente resumen por Capítulos: 

 

 
Kapituluak 

 
 

Gehiketak 

Aumentos 
 

1. kapitulua 
Capítulo 1  

 
LANGILEEN GASTUAK 

GASTOS DE PERSONAL 
 

4.237.500 

 
2. kapitulua 

Capítulo 2 

 
OND. ARRUNTEN ETA ZERB. 

GASTUAK 

COMPRA DE BIENES CORRIENTES 
 

20.311.620 
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3. kapitulua 

Capítulo 3 

FINANTZA-GASTUAK 

GASTOS FINANCIEROS 

0 

 
4. kapitulua 

Capítulo 4 

 
TRANSFERENTZIA ARRUNTAK 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 
 

805.000 
 

6. kapitulua 

Capítulo 6 

 
EGIAZKO DIRU-EZARPENAK 

INVERSIONES REALES 
 

123.198.451 
 

7. kapitulua 

Capítulo 7 

 
KAPITAL-TRANSFERENTZIA 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
 

0 
 

8. kapitulua 

Capítulo 8 

 
FINANTZA-AKTIBOAK 

ACTIVOS FINANCIEROS 
 

0 
 

9. kapitulua 

Capítulo 9 

 
FINANTZA-PASIBOAK 

PASIVOS FINANCIEROS 
 

0 
 

 
 

GUZTIRA // TOTAL 
 

148.552.571

 
II.- DIRU-FUNTSEN JATORRIA 

 II.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS 
 

1. -Diruzaintzako gerakina 

Remanente tesorería: 
 

0 
 

2. - Gutxitu beharreko kredituekin 

Con créditos a la baja 
 

121.858.499 
 

3. -Sarrera berriak edo handiagoak  

Con nuevos o mayores ingresos 
 

26.694.072 
 

4. -Aurrekontuan sartutako epe luzerako maileguak 

Con préstamos a largo plazo. 
 

0 
 
 

 
 

 
Finantziazio Proposamenaren Guztizkoa 

Total Propuesta de Financiación 
 

148.552.571 

 

Segundo.- Que se someta a información pública por el plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones. De no presentarse reclamaciones este acuerdo devendrá definitivo, debiendo 
darse a este expediente los restantes trámites iguales a los establecidos para la aprobación del 
Presupuesto General. 
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2.- PROPUESTA DE ALCALDÍA CREACIÓN DE UNA PLAZA DE PERSONAL 
EVENTUAL. 

Visto el Dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior, con fecha 22 de Mayo de 
2001. 

 

Leída la propuesta formulada por Alcaldía para la contratación de un Asesor Técnico, que 
le sirva de apoyo en los diferentes temas Técnicos del Ayuntamiento, con un nivel retributivo 
20; el Pleno de la Corporación con nueve votos a favor (8 PSE-EE-PSOE, 1 PP), tres en contra 
(3 EA/EAJ-PNV) y dos abstenciones (2 EH), adopta el siguiente acuerdo: 

 

 -   Crear una plaza de personal eventual, con nivel retributivo 20, y 
denominada Asesor Técnico para Alcaldía. 

 -   Habilitar el correspondiente Expediente de Habilitación y Modificación de 
Créditos al Presupuesto Municipal a efectos de existencia de consignación 
presupuestaria. 

 

3.- DACIÓN DE CUENTA DEL GRUPO DE CONCEJALES SOCIALISTAS DE 
DESIGNACIÓN DE CONCEJALES A DISTINTAS COMISIONES 
INFORMATIVAS. 

Se da cuenta al Pleno de la Corporación de la designación de Concejales a distintas 
Comisiones Informativas:  

 

1º.- PORTAVOZ GRUPO SOCIALISTA, Julio Legaz Heras. 

 

2º.- COMISIÓN DE EUSKERA 

Se nombra vocal de la misma al Sr. José Mª Urdampilleta Zubitur y como suplente Alejandro 
Herrero Herrero. 

 

3º.- COMISIÓN DE SANIDAD (Se convocará el Lunes que corresponda a las 18:30 horas). 

Presidente: Martín Moreno García 

Suplente: Marisa Zubiri Bustillo 

Vocales: Marisa Zubiri Bustillo 

   Carlos García Velasco 

   Ione Altuna Garmendia 

   Julio Legaz Heras 

Suplentes: Alejandro Herrero Herrero 
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   José Mª Urdampilleta Zubitur   

 

4º.- COMISIÓN DE CULTURA (Se convocará el lunes que corresponda a las 19:00 horas). 

Presidente: Ione Altuna Garmendia 

Suplente: Martín Moreno García 

Vocales: Martín Moreno García 

   Marisa Zubiri Bustillo 

   Carlos García Velasco 

   Julio Legaz Heras 

Suplentes: Alejandro Herrero Herrero 

   José Mª Urdampilleta Zubitur 

 

5º.- COMISIÓN OBRAS, URBANISMO Y GESTIÓN MUNICIPAL. 

Presidente: Carlos García Velasco 

Suplente: Ana Urchueguía Asensio  

Vocal: Martín Moreno García 

Suplente: José Mª Urdampilleta Zubitur. 

 

6º.- COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Se nombra vocal de la misma al Sr. José Mª Urdampilleta Zubitur. 

 

El Pleno de la Corporación se da por enterado. 

 

4.- PROPUESTA DEL GRUPO DE CONCEJALES SOCIALISTAS PARA LA SUPRE-
SIÓN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, FESTEJOS Y DEPORTES Y 
CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y FESTEJOS Y DE LA 
COMISIÓN DE DEPORTES. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE DEL 
AYUNTAMIENTO EN LA IKASTOLA. 

El grupo de Concejales Socialistas propone al Pleno Municipal los siguientes acuerdos: 

 

1.- División de la actual Comisión de Juventud, Festejos y Deportes en dos comisiones que se 
denominarán: 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y FESTEJOS: 

Se convocará el martes que corresponda a las 18:30 horas. 
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COMISIÓN DE DEPORTES: 

Se convocará el martes que corresponda a las 19:00 horas. 

 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad de los Corporativos asistentes. 

 

2.- Nombramiento como Delegado representante del Ayuntamiento de Lasarte-Oria en la 
Ikastola a D. José María Urdampilleta. 

 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad de los Corporativos asistentes. 

 

En explicación de voto, el Sr. Elizondo portavoz de EH manifiesta que han dado su voto a 
favor porque les parece muy interesante que el Ayuntamiento tenga un representante en la 
Ikastola, pero que  dado que en los últimos dos años, por los motivos que sea no ha habido 
asistencia, solicitan que realmente la haya. 

 

5.- DACIÓN DE CUENTA DEL GRUPO DE CONCEJALES SOCIALISTAS DE 
DESIGNACIÓN DE CONCEJALES A LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y 
FESTEJOS Y A LA COMISIÓN DE DEPORTES. 

Se da cuenta al Pleno de la Corporación de la designación de Concejales a la Comisión de 
Juventud y Festejos y a la Comisión de Deportes: 

 

1º.- COMISIÓN DE JUVENTUD Y FESTEJOS: (Se convocará el martes que corresponda a las 18:30 
horas) 

Presidente: Alejandro Herrero Herrero 

Suplente: José Mª Urdampilleta 

Vocales: José Mª Urdampilleta 

   Marisa Zubiri Bustillo 

   Ione Altuna Garmendia 

   Martín Moreno García 

Suplentes: Carlos García Velasco 

   Julio Legaz Heras 

 

2º.- COMISIÓN DE DEPORTES: (Se convocará el martes que corresponda a las 19:00 horas). 

Presidente: José Mª Urdampilleta Zubitur 

Suplente: Alejandro Herrero Herrero 
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Vocales: Alejandro Herrero Herrero 

   Marisa Zubiri Bustillo 

   Ione Altuna Garmendia 

   Martín Moreno García 

Suplentes: Carlos García Velasco 

   Julio Legaz Heras 

 

El Pleno de la Corporación se da por enterado. 

 

6.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS CURSADOS HASTA LA FECHA DEL EJERCICIO 2001. 

Se da cuenta al Pleno de la Corporación de los siguientes expedientes de Modificación de 
Créditos: 

 

EXPEDIENTE nº 2 del Ayuntamiento de Lasarte-Oria MODALIDAD: Transferencia de 
Créditos por un importe de 4.787.955,-ptas., aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de 
abril de 2001. 

 

El Pleno de la corporación se da por enterado. 

 

7.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN DE USO DEL EUSKERA DEL AYUNTA-
MIENTO DE LASARTE-ORIA. 

Visto el Dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior, de fecha 22 de Mayo de 2001. 

 

Visto el informe presentado por la Viceconsejería de Política Lingüística del Gobierno Vasco. 

 

Visto que la comisión acordó incorporar al plan las propuestas que se consideraron adecuadas 
que recogía dicho informe. 

 

El Pleno de la Corporación por unanimidad de los Corporativos asistentes aprueba con carácter 
definitivo el Plan de Uso del Euskera del Ayuntamiento de Lasarte-Oria. 

 

El Sr. Elizondo, portavoz de EH, solicita que lo aprobado se aplique con rigor. 
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La Sra. Alcalde manifiesta que la Sra. Larzabal, responsable del Departamento de Euskera, 
lleva con rigor la aplicación, dentro de los acuerdos y objetivos que este Ayuntamiento adopta, y 
que ésta es una de sus funciones. 

 

Y sin más asuntos que tratar, siendo las 09:05  horas del día indicado en el encabezamiento, la 
 Sra. Presidente da por terminada la sesión, de la que se levanta la presente acta, de cuyo 
contenido yo, el Secretario, doy fe. 


